
Año 1914. Sábado 10 de Enero Núm. 9

OFICIALVai? ci¿<aía38 -^••-i—^fil «fi» cclLc c£¡m \u25a0

DE LA PROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO Dé. SUSó^lFSIOAi TARIFA DE INSERCIONES

as le \ea, oraei.es y anuncios qoe nayan de insertarse en los
9LETINES Ofioia-L2S se han de mandar al Jefe Político respectivo,
tr onducto se pasarán a los editores de los mencionados

Centros oficiales.— Ea esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.— Ea esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fu ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "*4 al semestre y 48 alaño.

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrción del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha —Fuera de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiaies de pago, línea ó fracción... í,75
Id. particulares en la l.»2*y 3.a plana... 1,00
Id. id. en la 4.» plana ... 0,75(Real urden da 5 de Abrilde 1853>

Se puMica todos los días; excepto lo dominaos.

íriódicos,

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931

DE! DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes
documentadas al señor Alcalde en un plazo
de treinta días, á contar desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

adjudicada al que reúna las condiciones exi-

gidas por la ley Municipal.
Pedrezuela, 4 de Enero de 1914.

El Alcalde,

Parte oficial comunicación del Gobierno civil apro-
bando el presupuesto del Interior formado
para el presente año.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
i. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
¡us Altezas Reales el Príncipe de Asturias
Infantes, continúan sin novedad en su ¡in-

Otro aprobando el presupuesto del En-
sanche formado para el presente año. Eugenio González

Dictamen de la Comisión nombrada por
la Junta para el examen de la cuenta gene-
ral del Ensanche correspondiente al ejerci-

Hoyo de Manzanares, á veintiuno de Di-
ciembredejTñHjovecientos trece.

HAnastasio Blasco.
1(0.-5.)

(Núm. 49.) (O—2.)

VALDILECHA
Por destitución del propietario, se halla

vacante la Secretaría de este Ayuntamiento,
*
.portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

.personas de la Augusta Real Familia.

do de 1912
Acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-

to aprobando un presupuesto, importante
5.447,92 pesetas, para ejecutar con los
obreros municipales el derribo de las casas
números 2 y 4 de la calle de Méndez Al-

(Núm. 2.) dotada con el sueldo" anual de 999 pesetas
y demás emolumentos legales.

Las personas que se consideren aptas pa-
ra su desempeño dirigirán us instancias
documentadas á la Alcaldía de mi cargo,
durante el plazo de quince días, contados
desde la inserción del presente en el Bole-
tín Oficialde la provincia.

Valdilecha, 5 de Enero de 1914.
El \lcalde,

Doroteo López.

FUENLABRADA
Vacante por renuncia del que la desem-

peñaba la plaza de Médico titular del pri-
mer distrito de esta Villa, dotada con el
sueldo anual de nilpesetas yquinientas de
gratificación por asistencia á enfermos del
Hospitíl é individuos del puesto de la Guar-
dia civil,pagadas ambas sumas por trimes-
tres vencidos, de los fondos municipales, se
admiten solicitudes para su provisión, por
el pbzo de treinta días, contados desde el
siguiente á la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia.

omisión provincial
varo

.Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado en
Derecho civily canónico, Abogado de los
Ilustres Colegios de Madrid y Soria, y
Secretario de la Excelentísima Diputa-
ción y Comisión provincial de Madrid.
Cenitico: Que en la sesión celebrada por

la Comisión provincial en 24 del actual,
con anuencia del señor Comisario de Gue
ara de Madrid, yen cumplimiento de lo dis-
puesto en las Reales órdenes de 24 de Mayo
y 9 Agosto de 1877, se acordó q¿ie los su-
ministros hechos á las fuerzas del Ejército
y Guardia civilpor los pueblos de esta pro-
vincia, durante el mes actual, se abonen á
los precios siguientes:

Ración de pan de 700 gramos, o,3i pe-

Otro concediendo jubilación á un Guardia
municipal.

Otro concediendo jubilación á un Inspec-
tor de Policía Urbana.

Otro concediendo exención de derechos
por la construcción de un pabellón destina-

do á tendedero de ropas en la Casa ue Ma-
ternidad, sita en la calle del Mesón de Pa-
redes, núm. 72.

(Núm. 46.) (o.-3.)

Inspección octava de Itto ¡m
Lo que se anuncii

público
ia para conocimiento del

Fuenlabrada, cinco de Enero de mil no-
vecientos catorce.

El Alcalde,
Pedro Navarro.

(O.-4.)

Madrid, 8 de Enero de 1914.
Fruncisco Ruano y Carriedo El día 19 del actual tendrán lugir en las

Oficinas de este Distrito forestal, calle del
Prado, núm. 27, y en las Casas Consisto-
riales del Ayuntamiento de Rooledo de
ChaveJa, á las once y doce del referí lo día,
las segundas subastas para la enajenación
del disfrute, por cinco años, de la resina-
¿ión de 3.095 pinos en el monte Almenara
y de 14.665 pinos, por dos años, en el
monte Pinar, del monte Agudillo, bajo las
tasaciones de 5.416,25 pesetas y de 10.400
pesetas, respectivamente.

Distrito forestal da VUd-id

(Núm. 72.)
HUMANES

Ayuntamientos
Por defunción del que la desempeñaba se

encuentra vacante laplaza de Secretario del
Ayuntamiento de esta Villa, dotada con el
sueldo anual de 750 pesetas, pagadas por
trimestres vencidos.

setas

ídem de cebada, 1,08.
ídem de paja, seis kilogramos, 0,28.
Litrode aceite, 1,33.
ídem de petróleo, 1,03.
Kilogramo de carbón, 0,12.

ídem de leña, 0,05.

HOYO DE MANZANARES
Por pase á otro destino yrenuncia del que

la desempeñaba se halla vacante la plaza de El plazo fijado para la admisión de soli-
citudes es el de treinta días, á contar desde
la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia.

Médico titular de esta Villa,dotada con 75o
pesetas anuales por los servicios de Benefi-
cencia municipal, pudiendo optar á ella

Y para que conste, de conformidad con
lo acordado y á los efectos prevenidos en
las disposicior, es citadas, expido la presen-

Humanes de Madrid, 3 de Enero de
Las proposiciones se harán separadas

para cada aprovechamiento en pliegos ce-
rrados en papel de la clase 1!.', al que se
acompañará lacédula personal yresguardo
de haber hecho los depósitos del 5 por 100

de las tasaciones, bien en la Caja de Depó-
sitos, bien en las del Ayuntamiento de Ro-
bledo de Chávela, con sujeción al modela
que se inserta á continuación.

cuandomás veintefamilias pobres.ymil más
te, visada por el Excelentísimo señor Vice \u25a0

presidente de la Comisión, en Madrid, á 26
de Diciembre de 1913.

V."B
*

Fidel Fernández.

I que le abonará el Ayuntamiento trimestral-
mente de fondos municipales y sin descuen-
to alguno si acepta la condición de no co-
brar á los demás vecinos, que serán ciento
diez y seis, más que una peseta mensual por
iguala, dejándole en libertad de contratar á
ocho ó diez familias que viven en las casas
diseminadas del término, pudiendo calcu-

1914
El Alcalde,

Ángel H.Martín.
(O.-i.)

Simón Viñals
PEDREZUELA

Por defunción del que la venía desempe-
ñando se halla vacante la plaza de Secreta-
rio de este Ayuntamiento, dotada con el
sueldo anual de 625 pesetas, pagadas por
trimestres vencidos de este presupuesto mu-

AYUNTAMIENTO DE MADRID Madrid, 5 de Enero de 1914.
ElInspector,

Francisco Menoyo.Es población sana, con buenas aguas;
dista de Madrid 30 kilómetros y 15 de Col-
menar Viejo, cabeza de partido, con buenas
carreteras, distando de las estaciones del fe-
rrocarril" de Torrelodones y Las Matas diee
kilómetros.

larse en más de tres mil pesetas.

Secretaría.
Modelo de proposiciónLa Junta municipal se halla convocada

para celebrar sesión en las Casas Consisto-
riales el día 10 del actual, á las diez de la
mañana, para ocuparse de los asuntos si-

Las solicitudes se presentarán á esta Al-
caldía, durante el plazo de quince días, á
contar desde la inserción del presente en el
Boletín Oficial, pasados los cuales será

nicipal
Don N.N.,vecinode según cédulaper-

sonal número enterado del anuncio pu-
blicado con fecha y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adquisición.juientes;
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en pública subasta del aprovechamiento
de del monte de se compromete
á su adquisición con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones por la
cantidad de (se consignará en pesetas y
céntimos, advirtiéndose que será desechada
toda proposición en que no se exprese esa
cantidad escrita en letra, así como toda
aquella en que se añada alguna cláusula.)

Avemaria, núm. 12, entresuelo, y cuyo pa-
radero se ignora, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserta en la Ga-, ceta de Madrid, comparezca en mi Sala-
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga-

!dos, calle del General Castaños, con el ob-
] jeto de responder á los cargos que le resul-

tan en causa que se le sigue por estafa;
apercibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

calle del Olmo, 12, procesado por lesiones,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del distrito del
Hospital; bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

Madrid, 20 de Diciembre de 191 3.

Casado Villanueva (Juan José), naturalde Castro del Río (Córdoba), de estado sol-tero, profesión del comercio, de veintiúnaños, hijo de Fernando y de Carolina, do-
miciliado últimamente en la calle de CIau"dio Coello, 53, ó del Marqués de Urquij0

"

núm. 21, procesado por hurto, comparece'
rá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospital; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Madrid, 26 de Diciembre de 191 3.
Federico Grande.

a-m—aaa*am*ra***iimm H'"«liiii/miium »i_b_g»,

Federico Grande.
El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno.
(Núm. 4.661.) (B.—3.450.)Fecha y firma del proponente

(E.-2.)
Amat (D. Eliseo), que se encuentra en un

convento de la provincia de Burgos, sin que
conste la población, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital, de Ma-
drid, Secretaría del 'Sr. González del Ri-
vero, para declarar en causa por estafa,
instruida por dicho Juzgado.

Providencias judiciales
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agen-
tes de la Policía judicial procedan á la bus-
ca del expresado procesado, cuyas señas
personales no constan, y en el caso de ser
habido lopongan á mi disposición en este
Juzgado.

El Secretario,
Ledo. Vicente Moreno

(B—3.5,4.)(Núm. 4.774.)
JUZGADOS DS1, a INSTANCIA

JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
tritodel Palacio de esta Corte, dictada en
el día de hoy en el sumario que se instiu-
ye en virtud de denuncia de Don Félix Gó-
mez Fernández, por estafa, se cita á Don
José Pastorín Ibarra, de treinta y dos años,
casado, empleado, que tuvo su domicilio en
la calle de Lista, núm. 66, piso tercero, y
-cuyo paradero se ignora, para que compa-
rezca en su Sala-audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que este
-edicto fuere inserto en los periódicos ofi-
ciales, con objeto de prestar declaración en
dicho sumario; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la multa de 5 á 5o pe-
setas con que se le conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones á fin de
obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid, á 17 de Diciembre de 1013.

PALACIO

Madrid, 20 de Diciembre de 191.3
Adolfo Suárez.

Madrid, 18 de DiciemDre de 1913 INCLUSA
V.°B.°
Grande,

En virtud de providencia dictada en el ex-
pediente de juicio verbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo el número 1.872 de
orden del año actual por hurto contra Ma-
ría García Expósito, cuyo paradero se ig-
nora, se ha acordado se cite á la misma por
medio del presente, en atención á ignorarse
su actual domicilio y paradero, para que el
día 30 del mes de Enero próximo, á las
once horas del mismo, comparezei ante la
Sala-audiencia de este Tribunal, del que
forman parte, en concepto de Adjuntos, los
señores Don Manuel Montoya y Don José
Entrena; el cual se halla sito en la calle
de los Estudios, número 3, principal, pa-
ra la celebración del juicio, al cual deberá
concurrir acompañada de los testigos y de-
más medios de prueba de que intente valer-
se; en la inteligencia que, de no verificarlo,
le parará el perjuicio á que haya lugar en
derecho.

El Secretario,
Ledo. LuisMoliner.

(B.-3.463.)

El Secretario,
Federico González del Rivero

(B.—3.461.)

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se instruye
por hurto de una cartera con 925 pesetas
en billetes del Banco de España y vjrios do-
cumento ,se cita á Don Sixto Rabaza Tu-
ñón; cuyas demás circunstancias se ignoran
yque llegó á esta Corte en lamañana del 9del actual en el tren correo de Galicia, pro-
cedente del Ferrol, para que comparezca en
su Sala-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, den-
tro del término de cinco días, contados des-
de el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con obje-
to de recibirle declaración acerca del indi-
cado hecho y ofrecerle el sumario, confor-
me á lo prevenido en el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper-
cibimiento de ser declarado ihcurso de la
multa de 5 á 50 pe etas con que se le con-mina, sin perjuicio de adoptarse otras de-
terminaciones á fin de obligarle á efectuar
dicha comparecencia. I

Doña María Teresa Rodríguez Serrano,
domiciliada últimamente en la calle de Me-
són de Paredes, núm. 100, comparecerá en
término de cinco días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospital, Secre-
taría del Sr. González del Rivero, para de-
c'arar en causa por sustracción de docu-
mentos instruida por dicho Juzgado.

Madrid, 29 de Diciembre de igi3
V.° B.°

Grande.
ElSecretario,

Federico González del Rivero
(B.-3.47 6.)

García Francés (María Virtudes), natural
de Villena (Alicante), de estado soltera, pro-
lesión sus labores, de diez y siete años, hija
de José y Virtudes, domiciliada últimamen-
te en la calle de Buenavista, 43, procesada
por hurto, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospital, Secretaría del señor Gon-
zález del Rivero.

V.« B.' Y para que sirva de citación en forma á
dicha denunciada, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, á 12 de
Diciembre de 19 13.

Adolfo Suárez
El Secretario,

Ledo. Luis Moliner
(8.-3.459.)

En virtud de providencia del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
trito de Palacio de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se instruye
por hurto de metálico á Faustino Fernán-
dez García, se cita á Faustino Fernández;
García, de cincuenta años de edad, soltero,
cochero de punto, con domicilio en la callé
de Lavapiés, núm. 29, piso bajo, y cuyo
actual paradero se ignora, para que compa-
rezca en su Sala-audiencia, sita en el Pala-
cio de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos oficia-
les, con objeto de prestar declaración en
dicho sumario; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la multa de 5 á 5o pe-I
setas con que se le conmina, sin perjuicio!
de adoptarse otras determinaciones á fin del
obligarle á efectuar dicha comparecenciaB

Madrid, 17 de Diciembre de iqiJ|
b.*

Adolfo SuárezB

V."B.°
Antonio Domínguez

ElSecretario,
FnmciscoAlvarez de Lara.

|(B—3.4460
Madrid, 29 de Diciembre de 19 13Federico Grande.

Madrid, á 24 de Diciembre de 1012

V.° B.»
Adolfo Suárez.

(Núm. 4.658.)El Secretario,
Federico González del Rivero

(B.-3.i77.)
El Secretario,

Ledo. Luis Moliner.
(8—3-47'.)

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el núm. 2.091 de
orden del año actual, por lesiones de Fran-
cisco Vares Ocaña, se ha acordado se cite
al mismo por medio del presente, en aten-
ción a ignorarse su actual domicilio y para-
dero, para que eldía 30 del mes de Enero,
á las once horas del mismo, comparezca
ante la Sala audiencia de este Tribunal, del
que forman parte en concepto de Adjuntos
los señores Don Manuel Montoya y Don
José Entrena, el cual se halla sito en la
calle de los Estudios, núm. 3, principal,
para la celebración del juicio, al cual debe-
rá concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho.

Mingóte Cebollada (Pascual), natural de
Manchones (Zaragoza), de estado casado,
profesión jornalero, de treinta yocho años,
hijo de Manuel y de Teresa, domiciliado
últimamente en la calle de Buenavista, nú-
mero 3o, procesado por estafa, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
instructor del distrito del Hospital, Secre-
taría del Sr. González del Rivero.

UNIVERSIDAD
I Los individuos de la familia de Toribio
J Campazas Ramos, natural de Rodrigato de. las Arregueras (León), hijo de Julián y Dá-| masa, viudo, carnicero, de sesenta años,
| domiciliado últimamente en la calle delPeñón, núm. 7 duplicado, principal, que

falleció el 5 de Noviembre en el Hospital
provincial, comparecerán en término de

Madrid, 3i de Diciembre de 191 3Federico Grande.

cinco dias ante el Juez de instrucción del, distrito d« la Universidad, de Madrid, Se-
cretaría de D. Fermín Suárez, á hacer uso
de los derechos que les otorga el art. 109déla ley de Enjuiciamiento criminal, de
que desde luego se les instruye en causa

í por lesiones al Toribio Campazas, instruida
j por dichos Juzgado y Secretaría.

ElSecretario,
Federico González del Rivero

(B.—3.480.)

Vega Martínez (Simón), natural de Ma-
riana (Cuenca), de estado casado, profesión
panadero, de veinticinco años, hijo de Fe-lipe y de Estanislaa, domiciliado última-
mente en la calle de Téliez, núm. 2, pro-
cesado por estafa, comparecerá en términode diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, Secretaría del se-
ñor González del Rivero.

El Secretario,
Ledo. Luis Moliner.

(8—3.460.)
Ypara que sirva de citación en forma á

dicho individuo, expido el presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, que firmo en Madrid, á 14 de Di-
ciembre de 1913.

* • **

Madrid, 9 de Diciembre de 1913.
El Secretario,

Fermín Suárez y Jiménez
(Núm. 4.593.) ,8.-3.454.)

HOSPITAL

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia éinstrucción del distritode Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo áMiguel Garmendia Aquestia, hijo de Fer-nando y Casimira, natural de San Sebastián(Guipúzcoa), de veinte años de edad, solte-ro, joyero, con domicilio en la calle del

Madrid, 31 de Diciembre de 191 3Federico Grande. V."B."
Antonio DomínguezFernández Vázquez Pascual, natural de

Madrid, hijo de Quintín y Lorenza, de es-
tado casado, profesión camarero, de veinti-
trés años, domiciliado últimamente en la

El Secretario,
Federico González del Rivero. El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara.
(Núm. 4.659.) (B.—3.447.)

(B—3.481.)
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En virtud de procidencia dictada en el
¡xpediente de iuicio verbal de faltas, segui-

apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 17 de Noviembre de 1913.

apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará elperjuicio que haya lugar.

Madrid, 20 de Noviembre de 191 3.
V.'B."

Miguel Gay.

JUZGADOS MILITARES

do en este Tribunal bajo el número 705
de orden del año actual, por lesiones de

REGIMIENTO INFANTERÍA DE WAD
RAS, NUM. 5o

:nigno Fernández Rodríguez, cuyo para- Casas Ramírez (Santiago), hijo de Benito
y de Faustina, natural de esta Corte, y vive

en la calle del General Ricardos, núm. 5,
bajo, comparecerá en término de quince
días ante el Primer Teniente Juez instructor
del Regimiento Infantería de Wad Ras, nú-
mero 5o, D. Julio Cárceles Prades. para que
preste declaración en elexpediente instruido
para averiguar las responsabilidades en que
pudieron incurrir los facultativos que dieron
como útil al individuo de referencia, que se
instruye en el expresado Regimiento, sito
en el Cuartel de la .Montaña de esta Corte.

lero se ignora,se ha acordado se cite al mis-
no por medio del presente, en atención á ig-
lorarse su actual domicilioy paradero, pa-
\u25a0a que el día 26 del mes de Enero, á las
3nce horas del mismo, comparezca ante la

V."B.°
El Secretario,
Luis Garrido.

(B.-3.289.)

Miguel Gay

El Secretario,

Luis Garrido
(Núm. 4.1Ó7.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de es-
ta Corte, se cita, llama yemplaza á Modesto
Martín del Castillo, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado, á extinguir la pena impues-
ta en juicio faltas núm. 1.426 de igi3;bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

bala audiencia de este Tribunal, del que
forman parte en concepto de Adjuntos los
señores Don Manuel Montoya y Don José

(Núm. 4163.) (B.-3.285.)

intrena; el cual se halla sito en la calle
le los Estudios, núm. 3, principal, para

En virtud de providencia del señor D.Mi-
guel Gay y García Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Lorenza
Vaquero, cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado eldía 20 de Diciem-
bre próximo, á las once, á celebrar juiciode
faltas número 1.442 de 1913; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica, le parará el
perjuicio que haya lugar.

celebración del juicio,alcual deberá con-
turrir acompañado de los testigos y de-
nás medios de prueba de que intente valer-
¡e; en la inteligencia que, deno verificarlo,

adrid, 10 de Diciembre de igi3.
instructor

B(B.— 3.441.)2 parará el perjuicio á que haya lugar en
lerecho.

(Núm. 4.652.)

Y para que sirva de citación en forma á
licho lesionado, expido el presente para su

Madrid, 15 de Noviembre de 1913
V.°B.° Suárez Zamora (B). Rodrigo), Médico

civil,que residió en Talamanca(de Madrid),
y últimamente en esta Corte, manifestará,
en el espacio de quince días, dónde se halla
en la actualidad, para que preste declara-
ción por medio de exhorto en el expediente

Miguel Gay
íserción en el Boletín Oficialde esta pro-
incia, que firmo en Madrid, á 19 de Di-
iembre de 1913.

V.°B.°
mtonio Domínguez.

El Secretario,
Luis Garrido.Madrid, 17 de-Nov embre de 191 3

(Núm. 4.170.) -3.292.)V.° B.°

Miguel Gay que se instruye para averiguar las respon-
sabilidades en que pudieron incurrir los fa-El Secretario,

F^nciscoAlvarez de Lara
\u25a0(B.-3

El Secretario, En virtud de providencia del señor Don
MiguelGay y García-Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama yemplaza á AlvaroMe-
sonero González, cuyas demás circunstancias
yactual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día comparezca en di-
cho Juzgado, á extinguir la pena impuesta en
juicio de faltas núm. 1.174 de igi3; bajo
apercibimiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Luis Garrido cultativos que dieron como útilal recluta
de este Regimiento, del reemplazo de 191 :.(Núm. 4.712.)

CHAMBERÍ

(Núm. 4.164.) (B.-3.286.)
Crescencio Moreno Martín, incoado por

En virtud de providencia del señor Don
Aiguel Gay y García Camba, Juez munici-
ial suplente del distrito de Chamberí de
sta Corte, se cita, llama yemplaza á Mauel

Castellanos yá Antonio:Hernández
Sánchez, cuyas demás circunstancias y
¡ctual paradero se ignoran, para que com-
«rezcan en dicho Juzgado el día 22 de
diciembre próximo, á las once, á celebrar
uicio de faltas núm. 1.066 de 1913; bajo
percibimiento de que, si no loverifican, les
>arará el perjuicio que haya lugar.
Madrid, 17 de Noviembre de 191 3.

Juez que suscribe
En virtud de providencia del señor D. Mi-

guel Gay y García Camba, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á José Fer-
nández Diez, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que compa-
rezca en dicho Juzgado el día 26 de Diciem-
bre próximo, á las once, á celebrar juicio
faltas núm. 1.699 de 1913; bajo apercibi-
miento de que, si no lo verifica,le parará el
perjuicio que haya lugar.

Madrid, 18 de Diciembre de 1913.
j ElPrimer Teniente Juez instructor,

Julio Cárceles.
(Núm. 4.Í6Ó.)

—
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V.°B.° Danis Foronda (Luis), hijo dé Manuel y
de Evarista, domiciliado últimamente en
Madrid, calle deMendizábal, núm. 7, com-
parecerá ante este Juzgado militar, que tie-
ne su residencia en la Zona de ¿Madrid, nú-
mero 1 (Cuartel del Rosario), en término
de quince días, para notificarle que se le

MiguelGay
ElSecretario,

Luis Garrid©.
Madrid, 18 de Noviembre de 1913

(Núm 4.171.) —3.296.)

V."B.°
Miguel Gay

V.°B.° En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez muni-
cipal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Pas-
cual Fosriol Valero, cuyas demás cir-
cunstancias y actual paradero se ignoran,
para que comparezca en dicho Juzgado, el
día 12 de Diciembre próximo, á las once, á
celebrar juicio faltas núm. 1.322 de 1913;
bajo apercibimiento deque, si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

instruye expediente por deserción.
Madrid, 24 de Noviembre de 191 3.

El Capitán Juez instructor,

Miguel Gay

ElSecretario,
Luis GarridoElSecretario,

Luis Garrido.
Juan Pruna

(Núm. 4.166.) (B.—3.288.) (Núm. 4.328.) -3.3370

(Núm. 4.161.) (B.—3.282.) TESORERÍA de haciendaEn virtudde providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Fran
cisca García Fiso, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca
en dicho Juzgado, á ser re:onocida por el
Médico forense en juicio faltas núm. 1.616
de 191 3; bajo apercibimiento de que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio que haya

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Luis
Pascual, cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, para que comparezca
en dicho Juzgado el día ¿6 de Diciembre
próximo, á las once, á celebrar juiciode fal-
tas núm. i.441 de,i9i3; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica,le parará el per-
juicio que haya lugar.

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL
ACCIDENTAL YUTILIDADESMadrid, 6 de Noviembre dé 19 13

V.°B.° Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado laprovidencia siguiente:

4.' Trimestre de 1913

Miguel Gay
El Secretario,
Luis Garrido.

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en
Madrid, que pertenecen ala Zona primera
yque resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

(Núm. 3.9Ó5.) (B.-3.212.)

lugar
Madrid,"20 de Noviembre de 1913 En virtud de providencia del señor Don

Miguel Gay yGarcía-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama yemplaza á Eduar-
do Hernández, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para que
comparezca en dicho Juzgado el día 22
de Diciembre próximo, á las once, á cele-
brar juicio de faltas núm. 1.444 de. 1913;
bajo apercibimiento de que, si no loverifi-
ca, le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, 17 de Noviembre de 1913.

Madrid, 17 de Noviembre de 1913
V.°B.°

Miguel Gay.
V.'B.'

MiguelGay

El Secretario,
Luis Garrido.

(Núm. 4.162.) (B.—3.284.)

El Secretario,
Luis Garrido

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

(Núm. 4.165.) iB.-3.287.)

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Ja-
cinta Calvo, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran, para que com-
parezca en dicho Juzgado el día 26 de Di-
ciembre próximo, á las once, á celebrar
juicio de faltas núm. 1.443 de 1913; bajo

En virtud de providencia del señor Don
Miguel Gay yC-arcía-Camba, Juez munici-
pal suplente del distrito de Chamberí de esta
Corte, se cita, llama y emplaza á Teodoro
Valdenebro Santos, cuyas demás circunstan-
cias yactual paradero se ignoran, para que
en término de segundo día comparezca en
dicho Juzgado, á extinguir la pena impuesta
-tu juicio de faltas núm. 1.446 de 1913; bajo

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 5 1.

Madrid, 31 de Diciembre de 1913.
El Tesorero de Hacienda,

Leopoldo González Zabala.
V.'B.*

Miguel Gay
El Secretario,

Luis Garrido.
(Núm. 4.160.) (B.—3.281.)
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HINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Segurid

LISTA de las licencias de uso de armas en general y para cazar expedidas por esta Dirección General durante el próximo

de Jnlio de 1913

Número
de las CLASE DÍA NOMBRES Y APELLIDOSlicencias EDAD VECIN

Caza
»

29 de Julio de 1913
29 » »
29 » »
29 » »
29 » »
29 » »

29 » »
29 » »

29 > »

29 » »
29 » »

29 » »
29 » »
30 » »

Don Pedro Lespinat
» Felipe Escamilla Escamilla. ..
» Antonio Arias Mascatate
» Sebastián Ucala Segura. .....
» José Cabrera Cabrera ,
» Antonio Muñoz Sánchez
» Saturnino Moreno
» José Morín
» Vicente Muñoz Martín
» Mario Iravedra Pérez
» Fermín Buenaventura Tudiola
» Antonio Fernández Martín. ...
» Isidro Cervera B< navente . ...
» Maurice Legendre .
» Eduardo María de Castro
» Carlos Alvarez Menéndez
» Román Villanueva
» Rafael Delgado Lorén
» Benito Oliva Millán
» Lope Corral Aituzana
» Luis Azpeitia Moras
» Mateo Azpeitia Esteban
» Juan Pedro García Escudero .
» José Ajuria Magrach
» Julián Martín Fernández
» Saturio Vegué Manzaneque. ..
» Venancio Rodríguez
» Félix Andoño Andiés
» Luis González Bravo
» Ceferino Cano Fernán iez
» Bárbaro Jerez Díaz ..
» Gonzalo Martínez Avellano -..
» Cirilo Checa Ranz
» Ramón Pajares Luciente
» Ramón Pajares
» Luis Ruiz Agudo
» Felipe Pérez Morante
» Andrés Ortega López
» Eladio Manso Cuenca
» Rufino Cid Pérez
» Maximiaño Ruiz Villaseñor
» Pedro, Villa Martín.
» José Ubeda Torres
» Lorenzo Hernando Arranz
» Salustiano E teban Martínez ...
» Francisco Gemero de la Peña. .,
» Salustiano Hereza Corcovado..
» Juan López Heras
» Francisco Rodríguez Sotes
» Blas Montejo Esteban
» Manuel Martínez Mínguez
» Ángel Otero Ciriza
» Gregorio Conde Gómez
» Tiburcio Garrido Roldan
» Juan Rodríguez Palomo
» Mariano Mingo Andrés
» Aquilino Vega Agudo
» Tonas Ribas Herranz
\u25ba Eusebio Bravo Sierra
» Julián Vera Gil
» Julio Larrón Muñoz* Faustino Serna Martín

C :mpozuelos
Aranjuez.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Alcobendas.
Madrid.
ídem.
ídem.Armas

»
Caza Car*banchel Bajo,

Madrid.
Ioem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Pedrajas.
Madrid.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Carabanchel.
Madrid

3i
3'
3'

947
948
949
95°
95i
g52

Robledo de Chávela
Barajas.
Vallecas.
Aravaca.
Chamartín
Madrid.
ídem.
Colmenar Viejo.
Villamanta.
Aranjuez.
Chamartín.
Madrid.
ídem.
Valdemorillo.
Co menjr de Oreja.
Fresnedilkg.
Colmenar de Oreja.
Robledo.
Robledo de Chávela
Griñón.
Torrelaguna.
Madrid.
Lozoya.

963
964
965
966
967
Ha
350

Armas,

Madrid,' 5 de Agosto de 1913


